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**FAC-S-2025-102508-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2025-102508-CI del 26 de mayo de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JETIC-SOTEC 

Señor Mayor 
JOSEP DARIO CHRISTIAN DAVID GAMEZ ROJAS  
Jefe Oficina Soporte Técnico 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Evaluación Técnica Adquisición Licencias Office Estandar Para La FAC 

En atención al evento RFQ 191392 para el proceso contractual 180-00-A-COFAC-CEGOT-
2025, cuyo objeto es Adquisición Licencias Office Estandar Para La Fac, y en el marco del 
Instrumento de Agregación de Demanda “Software por Catálogo II”, me permito informar que 
el oferente NIMBUTECH cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo Marco, según 
lo verificado en el catálogo electrónico dispuesto por Colombia Compra Eficiente y conforme a 
los documentos presentados en su oferta. 

El oferente ha presentado su propuesta conforme a los términos y condiciones definidos para 
este procedimiento, ajustándose a las especificaciones técnicas, comerciales y legales 
previstas en el citado Acuerdo. En tal sentido, se considera que "NIMBUTECH" CUMPLE con 
la normatividad aplicable. 
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Elaboró: T2. POLANCO / SOTEC     Revisó: T2. POLANCO / SOTEC   Aprobó:T2. POLANCO / SOTEC 

 

 

 

  
Técnico Segundo MARIA ALEJANDRA POLANCO ANDRADE  
Técnico Especialista Soporte A Usuario Final  
FlagSigned_BC5B1BC15AF24DDDFADDAD4EDBF58D2604850324367FB114E89E26AA5995293B 
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